
Nürn.I 08. Lines 8 de Julio de 1861. 	 12 cuartos.

PROVINCIA DE CO 011A.

Las leves y las disposiciones del Go-

bierno son -obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias de›pues pa-

ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de

i 831.)

SUSCR1CION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12rs.Puera de ella. 	 16 rs.

Tres id. . 	 . . 	 . 	 33 	 	 	 45

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	 	 90

Un aÙQ. . . 132 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, viernes y Sábados.

• Las leyes; órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-

les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de

1839, y 31 de Octubre de 1845.)

69BIERN9 DE 1,‘ PROUNCII.

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-

hora (Q. D G.) y su augusta

Real familia continuan sin

novedad en su importante sa-

lud.

Circular núm. 1126.

Beneficencia.—EI Exmo. Sr. :Mi-
nistro de la Gebernecion, con fecha 30

de Octubre último comunicó ä este

Gobierno la lt al &den que sigue.

alle dado cuenta á S. M. del espe-

diente sobre distribucion de los 30

millones adjudicados al ramo de Be-

neficervia, del crédito estraordinario

concedido para obras públicas por la

ley de 1. 0 de Abril de 1859. Y con-
siderando:

1.° Que el coste de las obras de
establecimientos provinciales y mili -

cipales que se estiman necesarias, se-
gun los datos remitidos por los Go-

bernadores de las provincias, aseen-

deria mas de 9'2 millones de rs.

2.° Que las obras necesarias en

establecimientos generales, que son los

que se sostienen con fondos . del pre-

supuesto general del Estado, costa-

ijar) tambien sumas muy crecidas.

3 . ° Que cubiertas únicamente las

mas apremiantes necesidades de la B"-

nefiuncia general, solo se podrán apli-

car á la provincial y municipal 10

millones 800.000 rs.

4.° Que de distribuirse esta su-
ma entre las 49 provincias del rei-
no, no tocaría ä cada una ,de ellas
mas que una corta cantidad, con la
cual poco ó nada podría hacerse.

5.° Que por ser insuficiente la

partida de 30 millones para los fi-

nes á que se la destina han de que-
dar desatendidas forzosamente la ma-

yor parte de las necesidades del ra-

mo en la materia de que se trata.

62' Que en tres de las provincias

del Reino no se necesitan obras ; y en

otras diez y seis el coste de las que .

se consideran necesarias, ascenderá so-

lo respectivamente de 100 ä '700.000

rs.; pudiendo, por consiguiente, eje-

cutarse en algunas de ellas todas las

obras proyectadas, y en otras las mas
indispensables, con bienes propios de

la Beneficencia y fondos de los pre-

supuestos provinciales y municipales,

segun corresponda.

'7.° Que los presupuestos de obras

de las 3 0 provincias restantes impor-

tan respectivam ente de 1 á 10 mi-

llones de rs.

8.° Que por ser obligacion do las

provincias y municipios el sosteni-

miento de la Beneficencia pros incial

y municipal, no deberán considerarse

sito como un mero auxilio las par-

tidas del presupuesto extraordinario

que se concedan para obras de esta-

blecimientos de tal carácter, y las

Provincias ä quienes se otorgue este

benefici o , habrán de quedar obliga-
das á emplear en las mismas obras
fondos de su pertenencia.

9.° Que las 46 provincias antes

mencionadas, aun invirtiendo la tota-

Wad de la suma presupuesta para

obras, no gastarian en este objeto mas

que cualquiera de las otras treinta,

sin contar lo que ä cada una de es-
tas últimas pueda librase de la ci-

tada partida de 30 millones.

10. Que habiendo de ser muy cor-

tas las sumas que ä estas provincias

se concedan, no conviene hacer dis-

. tineion alguna entre unas y otras, si-

no por el contrario, dar ä cada una

de ellas la mayor cantidad que sea

posible, á fin de que en todas se ha-

ga, ya que no lo que fu e ra de de-

sear, algo siquiera de lo mas abso-

lutamente pleciso; la Reina (q.11.1 g.)

se ha digaailo tbsponer.

1 ° Que se destinen ä obras de

establecimientos provinciale- y muni-

cipales de Beneficencia 10 millones

800.000 rs.
2." Que de esta suma se desti-

ne() 360 000 rs. ä cada una de las pro-
s insias de Albacete, Alicante, Balea-

res, Barcelona, Caceres, Cádiz, Cór-
doba, Coruii ), Gerona, Granada, Gua-

dalajara, Huelva, Ilussca, Lena,

Lérida, Logroñ o , Lugo, Madrid,

Orense,Osiedo, Pontevedra,

tander, Sevilla, Soiia, Tarragona, Va-

lencia, Valladolid y Zaragoza; con la

condicion de que en todas estas pio-

sincias, se insierta por lo menos en

obras de fondos pros inciales y muei-

cipales y bienes propios de los esta-

blecimientos del ramo, una cantidad

doble de la que como mero auxilio

se les concede del presupuesto ex-

traordinario; y bien entendido que la

provincia gastará de fondos propios

ÿ bienes de la Wheficencia provin-

cial el doble de la parte de esta can-

tidad •qae se aplique ä establecimien-

tos de tal carácter, y el municipio
asi mismo, el doble de lo que se des-

tine ä casas municipales, de fondos

de su pertenencia y bienes de la Be-

neficencia municipal.

3 •0 Que inmediatamente se con-

voque ä reunion extraordinaria ä las

Diputaciones de estas 30 provincias,

fin de que señalen la cantidad con

que han de contribuir al coste de las

obras, en la inteligencia de que di-

cha suma habrá de realizarse en 6

aeos ä lo mas.

4.0 Que Ins Ayuntamientos fijen

tambien las partidas que podrán in-

vertir en obras municipales y el nú-

mero de años en que les será dable

facilitarlas, entendiéndose igualmente

que estos años no deberán ser mas

de sois.

5.° Que se escite el celo, cari-

dad y patriotismo de las Diputacio-

nes y Ayuntamientos, á fin de que
voten para el importantísimo objeto

de que se trata la mayor suma que

sea posible.

6 O Que los Gobernadores en sis-

ta de los fondos disponibles al efecto,

los cuales, con arreglo á lo precep-

tuado, no habrán de ser en ninguna

de las 30 provincias mencionedas me-

nos de 1.080.000 reales determi-

nen de acuerdo con las Juntas pro-

vinciales y municipales del ramo, la

obra ú obras que deban ejecutarse.

7.° Que los Gobernadores remi-

tan ä este Ministerio un expediente en

que conste:
primero . La cantidad votada por

las Diputaciones y Ayuntamientos.

Segundo. Los bienes propios de Ins

establecitnientos de que se pueda di:-

poner.
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Córd 	 dejuliu de 1861 —
Maulle! Ruiz ¡ligue, o.

Señas.
Edad 32 años
Esiatui a bu• ua.

Pile castaño.
0 ,fr,s muladns...
Nariz afilada.
Ba ba poblada.
Cara regular.
Color trigueño.

ile distribution,del edito estraordinatio para las illundat iones.

Circular núm.1.138.

En complimiento é lo dispuesto en .1a tercera . de las 'bases .aprobadas por laR-al (luden de 4. 0 di Mayo priiximo pasado, respecto ä la distribucion del créditotraurd inarii) nata indemnizar pérdidas ocasionadaspor las irtundaciones, esta Jun-
ta auxiliar ha dispuesto se publique en este Boletin -oficial la lista de las per-
sonas ä quicnis en c o nsideracion de las .peticiones y anix e d .ntes reuoidos haconsiderado ten Option taresta provincia ä los referidos préstamos a fin de quo
todos lo: particulares .que lo -tengan por con%eniente hagan ante la iniqita enel . 1i:felino de' ocho timas cuantas reclamaciones eeaci ptu . n justas, contra losque 5 su juicio hayan sido incluidos indebidamente en la lista mencionada.

Córdoba 28 de .1u niu de 1801.—El G. 1., Man u el .Saen z Diente.

PUEBLOS. 	 PERSONAS 	 Canlidade, 4 que
awiendesu pérdidaf

. 	Diego •Cabrilla Rubio..• n• 	 • •

Pedro 31illan Gutierrez, :e , Luis
Leen Aranda.

.. 	 Mariano 31erlo.
Manuel Chamizo.

 Ortiz.Juman 	 z.
Antonio José de Córdoba.
Francisco 'Ventura.
1). Antonio Villalba, consortos

don Antonio Moreno, su cona.
dueño.

Antonio de Cejas.
Autonio Mateos Beltran.
Ildefonso Casa no Cejas.
Antonio Naceos Mor«).
Antonio Pie l'erez.
Antonio Guerrero Rivas ,
Aotonio Cosan ° Marquez.
Dolorfs . Ligero Galvez..
Juan de Rivas Galvez.
JoSó Ruiz Carmona.
Juan de la Mata Ruiz Galvez,
José Gil y Galvez.
Juan de Rivas Guerrero.
Juan de Dios Pastor.
Joaquin Carmona Garcia.
Lorenza Delgado Galvez.
Manuel Galvez Aguilar.
Manuel Aguilar Hidalgo.
Manuel Baena Galvez.
Miguel Baena Hidalgo.
Pedro Cabello Jurado.
Paula Mateos Beltran.
Quititino de Cejas Cuenca.
Antonio Francisco Granados.
Francisco Solano Aguilar Prieto.
José del Pozo San Pedro.
Ambrosio Lopez Galvez.
Antonio Galvez Carmona.
Antonio Ligero Beltnar.
Antonio Arroyo Graciano.
Antonio Berral y Afan•
Videntin Galvez Luna.
Victoria Amaro Vildes.
Ciprino Berral Infante.
Diego Prieto Navarro.
Francisco Belmar Barranco.
Juan de Cejas 3Ioron.
José Logroño 31or0n.
José Jurado Varo.
José Rivas Carmona.
Juan Humanes Arroyo.
José Gutirrrez B-rral.
Jacinto Galvez Baena.
Juan Humanes Bascón.
José de Quero Bascón.
José Logroño Belrnar.
José Berral Infante.
Leen Beirat Galvez.
Naceclonie Romero Aguilar,

Alinodavar. .
C tAre del Rio. .

l'Ordoba. .
Espejo. .
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Tercero. La obra a ul Gil que
fan de -veri ficarse.

Y cuarto. :Los planos y •-presup
tos de las inismas, como liguali
cualesquiera otros doctur3euto5 ne
salías -para la reselui . ion detini
de los exp edientes .,Inenciortados e

,caso de que • tal . 's documentos no
-,yan sido .ya • remitidos à eate 31in
terio.

8.° Que didhes exp-dientes
Atan jegreso •ea este Ministerio ä

'i.bas de recibirse esta eircular
los Gabiernos de provincia, sila e
tuviesen •.ferroados los planos y pr

• 6u¡itii . stos de las obras que -se deci
ejecutar, y los cuareota dias, en c
arØ cootrario•

-2.° Ole los Gob e roadcres 'de '1
pro -% 'ocias den päite ä este 31inist
kif) -por. la sia ()Minarla, ó bien po
ei telègrafo,•si así se considerase ne

cesaii, de cualquier obstäcalo
.se ofrezcd . y por si no puedan alta

'10: >Que . se -haga • presente • é, la
':Diputaeiones y Ayuntamientos de la

provincias, äque no se concede au
xdio ninguno, la necesidad de qu
ii111./41[Münt0 ..Ct•Mtlignel) en sus. presa

.puestos respectivos, la me« cantidad
ä fiu -de ,que con estos [(m-

atos, hrs .. bienes..propios de la Bene-
Aieeecia y cualesquiera , otros recursos
-que se. logre .arbitrar, .se , realicen las
obras necesarias en los establaitnien-

dos de las mismas pro\ incias.
. ()u lms Gobe rnadores-instru-

van, y remitan los expedientes ...de obras
que con los expresados , .fondosse de-
•Lan hacer, limitändoso .á manifestar
estas obras, cuando los expedi,eres
relativos ï ellas existan yá en este
Mioisterio.

12. Que -se recomiende la ma-
yor eficacia . y el ..mas vivo interés en
'el -despacho de sins asuntos ä todos
los Gobernadores, Diputaciones, 'Aya>
, tantientos, -1(11)tas de Beneficencia, Se

---eretarios. de las mismas, Directores de
establecimientos riel ramo, 'Arquitec-
loi que layan -de entender en la for-

maeion ale pianos . y . presupuestos y
Aetnás•funcionarins llamados' ä inter-

'venir en el particular; haciendo saber
aittlos ele S. Al V eril CO5 especial

. agrado los -senrcios que :presten en
la ocosionde :que . se . trata, .y que por
el contrario exijirä la mas estrecha
responsabilidad ä quien quiera que
'falte al cumplitnirnto , de lo que se
:.pteceptua en esta circular.

Y 13. Que todos los Gobernadores

den parte 'de su recibo a este Ilinis-
-terio.

IVal órilen lo digo ä V. S. pa-
ra . su ,in telig-ncia y cumplimiento.»

Lo que se inserta en este perió-
dico oficial para co nocimiento de los
Ayuntamientos y Juntas municipales
de leneficencia de los pueblos de es-
ta provincia 	 los fines consiguientes.

Córdoba 5 de Julio de 1861 --

.Manuel Ruiz Ilizuere.

Circiflar núm. 1130.

Seceion .de 	 Negociado 1. 0
Minas

'A las 'doce del dia .2 de Mayo de
1861, 11. :Juan .Manuel del Xillar

ha presentado en este Gohierno

provincia -la siguiente solicitud:
. « Sr.,Goberriador. 	 ei,ii de esta,pro -

incia. 	 D. Juan Manuel del 'Villar,
de . 38 años • de edad, vecino de esta
ciudad, habitante en .1a • cal. • del Li-
ceo, núm.-36, de pi ofesion .:Esetibano
público, à V. S. digo: que en !Arfe
nos propios del Sr. Marqués de Val-
mediano . y Ariza dedicado ä labor
tb I lugar de Santa .Eufernia, parage

que llaman quinto de los Bar! anees,
lindante por • S.1 N. con el Pi<> Fi:
¡.,,uifitiela, y M. y P. con fuente her-
dices; deseo adquirir dos pertenercias

mineras con el titulo de i<Juho Ce-

sar,» de mineral de plomo-que solni- •
Ha al descubierto en una .calicata.
Verifico la desiguacion de •e:te

.gistro en la si u iente firma. Se
;Irá -por .punto de partida la dida
calicata. Desde el -se ..triedir-11 n	 -
reccion 	 metros, fijando la
prim e ra estaca; desde dicha calicata
en direceian 'N. E. otros .300 metros.
fijando la .segunda estaca; desde la

•misma calicata y ea direccion E. '200 •
metros., fijando - la tercera estaca, y
desde --dicho punto de panal en . di-
reccion O. otros i00 metros, donde

,se fijará la cuarta estaca, quedando
formado -el iectängulo: •y .por tanto.
—Suplico á V. S. •que habiendo .er
preseiitada esta solicitud de registr:o

con :la cantidad de 300 rs. que --ä la
vez consigno se sirva dar al espedieo-
te, la in:truccion de ley / de regla-
mento á:fin de gue en -su . dia se me
espida . por ei Gobierno de S. M. el
c o rrespondiente titulo de propiedad.
Córdoba 2 de 313 y o de 1861
Manuel del Villar:»

habienda presentado :1a ...parte li-
cencia del dueño del terreno,

puesto -se anuncie al público en el .Bo-.
letin oficial • en cumplimiento ál al t.
23 de 'la ley de '6 de Julio de 1.859
y ä los efectos que .pre%-iene el _24 de
la misma.

'Córdoba 1. 0 de julio de 1861.--;.E1
G. I., 'Manuel -Saeuz ,Diente.

•

'Circular núm. -1139.

Tigilancia.—Las Alcaldes., em-
p[eados de vigilincia y .guardia
p roeederän con . toda actividad .á
busca y captura del A 'Miar de teja
Bitfaoi . Perez, coas señas se espresan
al pié; •y caso d; ser habido, lo ponl
drän à disposicion de la comision
litar constituida en e sta Capital.
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PUEBLOS. PUEBLOS.PERSONAS
PERSONAS.

C+intidides á que
me11de su pérdida. Cant7dades á que

ascicitdc sil pérdida,.
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Puente Genil 	

Izaajar .

680
560

2000
550

2 i00
1930
920

2996
1400
2100
3200
2600
4720
1230
190n
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2050
4930
2300
8100
4000
6050
1400
3910
2000

15660
1400
4500
9600
4000
1880
4700
1200
1740
1340
1800
4650
1600
2700
14.56
1900
3000
1047
1750
30n0

440
1000
1930
900
580
780

Manuel Quintero Calan.
Marta de Luna Leon.
Mana Betrat y Francisco Gutier-

reZ.
lilarcos Jimenez Tabares.
Maria Quero Basenn.
Maria de la Cruz Merino Logroño.
Manuel Gutierrez Berral.
Pedro Jurado Varo.
Ricardo Cabello Sanchez.
S e gundo Berra! Guerrero.
Antonio Jurado Bit as.
Valeriano Lozano Cojas.
Cristóbal de C ejas Gð.
Francisco Lozano 'mena..
Francisco Baena Cosano.
Joaquin Galvez Rey.
José Arroyo Soriano.
14 Alvar ez Baena.
Juan de [Uvas Illanes.
Manuei Rivas Perra.
Antonio Aguilar Vilches.
Antonio Galvez Navarrete.
Antonio Moron Gimenez.
A momo l il a nos Monten o.
Casto Sebastianes Serrano,
Francisco Mo n110 Leon.
Francisco Cabezas Jaen,
Juan Maria Lozano.
Juan Antonio Aviles y Franco.
Juan de Quena Contt eras.
Juan Cabello Bachot.
Juan N eyias Rascan.
José de Laque (Has.
Juan Jimenez R ue.
Miguel Castilla Cesano.
Rafael Cáceres A rrovo.
Ramon de Cejas Cabezas.
Gregorio Quero Luna.
Cristobal Jurado Morales.
C e ferinn Estrada GaIferos.
Diego Cáceres Arroyo,
Juan Saldaña Momia.
Luis Jurado Morales.
Martin Estrada Delgado.
Miguel Saldaña San Pedro,
Pascual Fernandez G a ma-
Eafael Rodriguez Pintado.
Feliciano Luzanó Luque.
Francisco Martin Serrano Vilches,
Manuel Gil Fernandez,
Miguel R " Itran Lopez.
José Cabezas Ruiz.
Manuel Sevillano Ruiz.
Joaquin Palomero Campos.
Doña'Liliana Antonia Cantos.
José Luna Pintado.
Juan José [llanes.
José Gonzalez Gomez.
Pascual Oniz Cabello,
Manuel Luque Colaos.
Pedro Perez Cejas.
Maria Josefa Cdrrillo Morales.
Francisco Ruiz Corredera,
Antonio Garcia Cañete,
Manuel Cejas Humanes.
F rancisco Aragon Montes.
Juan Blancas Granados,
Juan Roldan Ortiz.
Antonio Osuna thai..
Antonio Quintana Granados.
Juan Visó Porras.
Joaquio Manuel TArreira.
Manuel Quintana Granados.
Francisco Quintana Granados.
José Quintana Martinez.
Santiago Linacero.
Francisco Porras Tirado,
Manuel [toldan Rosales.
Salvador Doncel Valverde,
Ramon Rabian Comino.
Joaquin Montero,

Comision principal de Ventas
de Bienes

Circular núm. 4041.

Por disposicion del Sr, Go,
b y rnador e, vil de esta provin-
cia, y en virtud . de las leyes
de 1 ° de Mayo de I 85i3e ti
de llano de 1859 ti instruc-
ciones para su cumplimiento
y real 4vden de 2 ì de Mayo
del presente aim, se sacan
pública subasta en ei dia y
hoya que se dirA los censos Si-
guientes.

Remate para el dia 12 de Agosto de

1861, ante el Sr. Juez de prime-

ra instancia del distrito de la derecha,

y el Escribano D. Francisco de Pau-
la Lo pezIlarday, que tendrá efecto
en las casas Consistoriales de esta
capital á las doce de su mañana.

Censos de Corporaciones civiles.

Menor cuantia.

2.* subasta.

Jnstruccion pública inferior.—Sobre
fincas urbanas.

Núm. 2 del in v entario. Un cen-
so de 6 rs. de réditos anuas, im-
puesto sobre casa calle Carnecerias,
en Mantilla, que paga D. José Jime-

nez, ä favor del colegio de Educan-

das de Castro del Rio, el cual ha si-
do capitalizado al 8 por -100 y su pa-
go al contado en 75 rs. V rebajada su
cesta parle quedan liquidos 62,50.

Núm. 3 del inventario. Otro id.
de 24 rs, de réditos anuos, impues-
to sobre casa calle Trastorres, en
Mantilla, que paga D. Francisco

ä favor del colegio de Edu-

candas de Castro del Rio, el cual ha
sido capitalizado al 8 por 100 y su
pago al contado en 300 rs. y re-
bajada su seela parte quedan liqui-
do& 250.

6000
320

1100
400
.500

1200
Valor total de las pérdidas.' 327937,73

Núm. 4 del inventario.. Otro id.
de 36 rs. de réditos anuos, impuesto
sobre casa calle Trastorres, en Mon-
tilla, que paga D. Andrés Bravo, ä
favor d.1 colegio de Educandas de
Castro del Rio, el cual ha sido capi-
talizado al 8 p . ,r 100 y su pago al
contado en 450 rs. y rebajada su 1§'..
la parte quedan liquides 375.

Núm. 5 del ii.ventario. 	 aro id,
de 27 rs. de réditos anuos, impues-
to sobre casa calle Trastorres, en Mon-
tilla, que paga Doña Ana Bravo, ä
'favor d-I colegio de Educandas de

Castro del el cual ha sido capi-
talizado al 8 p o r 100 y su pago al
contado en 337,50 y rebajada la ses-

ta parte quedan tigrillos 281,25..

Núm. 6 del inventario. Olio id:
de 26 rs. 92 cts, de réditos aaaas,
impuesto sobre casa calle Casas Al-
tas, en Montilla, que paga Doña lila-
muela 'lidian, y consortes, ä favor d(.1
colegio dc Educandas de Castro del
Rio, cd cual ba sido capitalizado al
8 por 109 y su pago al contad .) en
336,50 y rebajada la sesta parte que-
dan liquidos 280,42.

Nritri. 7 del inventario. Otro id.
de 4 rs. 42 cts. de réditos anuas,
impuesto sobre casa calle del Baño,

en Montilla, que paga Doña Maria
Cruz Castro, á favor del colegio de
Educandas d8 Castro del Rio, el cual
ha sido capitalizado al 8 por 100 y su
pago al contado en 55,25 y rebajada
la .sesta parte quedan liquidas 46,50.

Núm. 8 del inventario. Otra id.
de 45 rs. de réditos anuos, impues-
to sobre casa calle del Cristo, en Man-

tilla, que paga D. Miguel Bravo, ä fa-
vor del colegio de Educandas de Cas-
tro del Rio, el cual ha sido capitali-
zado al 8 por 100 y su pago al con-
tado en 562,50 y rebajada la sesta
parte quedan liquidas 468,75.

Núm. 9 del inventario. Otro id.
de 18 rs. de réditos anuos, impuesto
sobre casa calle Cardadores, en Mon-
tilla, que paga D. Feliciano Aranda,

favor del colegio de Educandas do
Castro del Rio, el cual ha sido capi

200
500
400
910

200
60

200
500
352
700
200

2500
300

3400
1400
800
500
600

1200
300
400

3500
3000
3800
1000

500
6000

2600 	 Izuajar 	 Jacinto Sanchez Matas. 	 13001060 	 Cristóbal Movano Escobar. 	 550
Juan Montero Ruiz. 	 300
Miguel Lino Pdalver,
Cristobal Orgaz Padilla: 	 530
Juan Maria Sandez. 	 700
Antonio Guerrero Lanzas. 	 4.90
piego Pacheco Góngora. 	 1000
vo i ni o ,re Lopez Esp"jo. 	 400
Juan (fardo ') Porras. 	 3200
José Caballero Gu e rrero, 	 400
Doña Antonia Garrido, y Maria

Morente.
Andrés de la Rubia Llamas.
Andrés Ordoilez Doncel.
A „ innio Avila Rincon,
Francisco Mazuelos Caballero,
Bartolomé Porras Mazuelos.
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tIlizado al 8 por 100 y su pago al

contado en 225 IS y rebajada la

la parparte qu 'atan liquides 187,50.
Núm. 10 del inventario. 	 Otro id,

de 8 rs. 83 cts. de réditos .anuos,
impuesto sobre casa calle Bujalanca,
en Mantilla, que paga D. Juan (le la
Puebla, à favor del colegio de Edu-
candas de Culo 'da Rio, el cual ha a
-sido capitalizado al 8 par 100 y su

pago a 1 . contado co 110,37 y rebaja-
da la sesta parte quedan liquidos

91,98.
Núm. 11 del invantario. Otro id.

de 8 rs. 83 cts. de réditos atoras,
impuasto -sobre 'casa calle Bujalance,
en Montilla, que paga D. Francisco

;edi t a - Pluiz,.4 favor del colegio de
Educandas de Castro del Rio, el cual

ha sido capitalizad a al 8 por 100,y sn

pago al contad a en 110,37 y rebaja-

da la sesta parte quedan liquidos

91,98.
' Núm. 14 del inventario. Otra id.

de 90 rs. de réditos antros, iinpueato
sobre una posada en la calle de Me-
sones, de Mantilla, que paga D. Gon-
zalo Perez, ä favor del colegio de S.
Pedro y S. Pablo de Castro del hio,
el cual ha sido capitalizado al con-
tado al 6,50 por 100 en 1.384,61 y
rebajada la sesta parte quedan re-
ducidos 1.133;85 y co el término de
9 arios y 10 plazos iguales al 4,80

por 100 en 1875 rs. y rebajada la
sesta parte quedan liquidos 4662,50,

Cu y as cros capitalizaciones serviran

tipo en la subasta.
Núm. 13 del inventari o . Otro id.

de 96 rs. de raditos anuos, impuesto
sobre casa calle Caldereros, en Mon-
tilla, que paga D. Mariano de 11.ayos,

ä favor del colegio de S. Pedro y S.

Pablo de Castro del Rio, el cual ha

sido capitalizado al 8 por 100, y su

. pago al contado en 325 rs. y reba-
jada la. sesta parte quedan liquidas

270,8.
Núm. 16 del inventario. Otro id.

de 60 rs. .de réditos anona, impues-
to sobre casa calle de Córdoba, en
Montilla, que paga D. Antonio Cria-

do, ä favor del colegio de S. Pedi o y

S. Pablo de Castro del Rio, el cual
ha sido capitalizado al 8 por 100 y

su pago al contado en 750 rs. y re-

bajada la g esta parte quedan liquidas
625.

Núm. 17 del inventario. Otro id.
de 22 ts. 6 cts• de radas anuos,
impuesto sobre casa calle Córdoba,
en Mantilla, que paga D. Antanio
Aranda Nasajas, ä favor del colegia
de S. Pedro y S. Pablo de Castro del

Rio, el cual ha sido capi talizado al 8

Por 100 y su pago al contado en

282 , 50 y rebajada la sesta parte que-

dan liquidos 235,42.
Núm. 18 del inventario. Otro id.

de 11 rs. 39 cts, de réditos auuos,
impuesto sobre casa calle d . I Con v e o -

la, en Montilla, que paga D. Juan

Millan Lopez, á favor del colegio de
S. Pedro y S. Pablo de Castro del
Rio, el cual ha sido capitalizado al 8
por 400, y su pago al contado en
142,37 y rebajada la sesta parte
'quedan liquidas 118,65.

Núm. 19 del inventario. Otro id.
do 11 rS. 39 cts. de réditos anuo,,
impuesto sobre casa calle Cal dadores,
en Montilla, cint, paga D. Miguel de
Tienda, ä favor del colegio de S. Pe-

dio y S. Pablo de. Castro del Rin, el
cual ha sido capitalizado al 8 por
100, v' su pago al contado en 11.2,37
y rebajada la sesta parte quedan li-
quidas 118,63.

lnstruccion pública inferior, —Sobre
inculo.

Núm. 21 del inventario. Un censo
de 350 rs de réditos anuos, impues-
to sobre todos las bienes del sincula
qua fundó D. Cristóbal Lopez de Ca-
ñete, que paga D. José Tamaj a r, á

favor del colegio de S. Pedro y S
Pablo de Castro del Rio, el cual ha
sido capitalizado al contada al 6,50
por 100 en 5.38 4 ,61 y rebajada su
sesta parte quedan liquidas 1.1.87,18
y en el termino de 9 años y 10_ plazos
iguales al 4,80 por 100 en 7.291,70
y rebajada su sesta parte qu,dan

(luidos 6.076,42, cuyas do .4• capitali-

zaciones senitán de tipo an la su-
basta.

La primera subasta de estos censos
tu‘o efecto el dia 21-5 de Enero

IDO. Se. procode á segundo acto ä Si., —

hui de ,rden del Sr. Gobernada,- ci-

vil de eita provincia, .veriticando en
ellos la rebaja de la sesta parts:, se-

pa lo prevenido ea Real Urden de 43
de Marzo último.

Condiciones.

1 .a No se admitiran posturas que

dejen de cubrir el tipo de subasta,
bien al contado ó en plazos.

"2. a El precio en que fuesen re-
matados los censos anteriores Se pa-

garán en la forma y plazos en que
Se rematen, y à los 15 dias de puri-

ficarse la adjudication, dando la pre-
ferencia en. dicha adjudicad or) al que

lo hiciese al contado, siempre que
haya ofrecido 100 rs. va . menos que

IOS que hubiesen verificado la pratu-
ra al tipo de 4 80 cts. por 100 ó sea
á satisfacer en 9 años y 10 plazos

iguales.
3. 3 Los derechos de espediente

hasta la toma de posesiou sarao (le cuen-
ta del reruatante.

4. a A la vez que en esta capital

se verificará otro remate ert el mismo
dia v hora en la silla y dita de Ma-

d r id, y en la villa de Baena.

Lo que se pone en c4,nocimien-

to . del público para los que q uie

-ran interesarse en la adquisidor] de

los censos quo comprende el presen-

te anuncio.

Córdoba 1.° de Julio de 1861. —

Gabriel Alvarez Mendizabal.

Por disposicion del Sr. Go-
bernador civil de esta provin-
cia, y en virtud de las leyes
de 1. 0 de Mayo de 185;15 1 1
de l'Iarzo de 1859, é instruc-

ciones para su cumplimien-

to, y llealörden de 21 de Ma-

yo del presente año, se sacan
pública subasta en el dia y

hora que se dirzie los censos si-
guientes.

Remate para el dia 12 de Agosto de

1861, á las 12 de su mañana.

Censos de Corpnraciones cisiles.

Mayor cuantia.

2. a subasta.

lastruccion pública inferior.—Sobre
tincas rti,ticas.

Núm. 1 ° del inventa r io. Un cen-

so de 160 rs. de réditos anuos, im-
puesto sobre lagar nombrado del Car-
ril, tri rmino de Mantilla, que paga D.
Jnaquin Serratosa, à favor del colegia
de Educandas de Castro . del Rio, el
cual ha sido capitalizado al contado
al 6,50 por 100 en 25 384,61 y re-

bajada la sesta parte quedan laqui—

dos '21 153,85 y en el térmieo de 9

años v 10 plazos iguales al 4,80 por

100 en 34.375 y rebajada la sesia
parte quedan reducidos e. 8 . 645,84,

cu as dos capitalizaciones sers irán de

lipa en la subasta.

lustrador) pública inferior. —Sobre
el Estado.

Núm. 20 del inventario. Un cen-
so de 10.110 rs. de réditos anuas,

impu , sto sobre el Estado, que paga
el mismo al colegio de S. Pedro v S.

Pablo de Coro del Rio, l curtí ha

sido capitalizado al contado al 6,50 por

100 155 538,46 y rebajada la quin_

ta parte quedan liquidas 129.613,39

y en el té' mino de 9 años y 10 plazos

iguales al 4,80 por 100 en 210 6‘..),5
rs. y „rebajada la sesta par te quedan
liquidos 175.520,84, cu y as dos ca-

pitalizaciones sers ii On da tipo en la

su basta.

La prim P ra subasta de estos censos

tuvo efecto el dia 25 de Enero últi-
mo. Se procede a segundo acto a ir-
tud de nrden de la Junta Superior de

Ventas, verificando en ellos la rebaja

de la sesta part e , segun lo prevenido
en la Real Orden de 13 de Marzo
ti tino.

Las condiciones 1., 2.* y 3. igua-

les a las anteriores.
4. a A la vez que en esta capital)

se veriücarri olio remate en el mismo

dia y hora en la villa de Baena.
'Lo que se pone en conocimiento

del público para los que quieran in-
teresarse en la adquisicion de los cen-
sos que comprende el presente anun-

cio.
Córdoba 1 . 0 de Julio de 186%.—

Gabriel Alvarez y Mendizabal.
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Alcaldía constitucional de
Montoro.

Circular núm. 1137.

D. Bartolomé Alcalá Pavon, Alcalde
constitucional y presidente de la Jun-

ta municipal de Beneficencia de esta

ciiidad.
llago saber: que por acuerdo de

mencionada junta y autor izaeion del
Si'. Gobernador vivil de la provin-
cia se sacan á pública subasta por
el término de 15 dias, ä contar des-
de el presente, las obras de repara-
cion proyectadas en el hospiral do Je-
sus Nazareno da esta ciudad, bajo et

pliego de condiciones facultativas y
económicas que estarán de manifies-

to en la Secretaria Municipal y ba-

jo el tipo de 9087 rs ; las personas

que quieran interesarse en esta licita-
dor) se presentarán en estas casas Con-

sistoriales el 21 del corriente de die s .

ä doce de su mañana para hacer las
proposiciones en baja de referida
cantidad que tengan por conveniente,
en la inteligencia de que el remate
no será válido hasta que no ohunga

la aprobacion del Sr. Gobernador ci-
vil de la provincia.

Montoro 5 de Julio de 1861.—

Bartolomé Alcalá.—Antonio ).adueño,

S,.creturio interino.

Arrendamiento.

Se arrienda desde Sao Miguel próe-

SiM0 la casa huerto y jardin m'un

19 nombrado de Frias inmediato ä la
Cruz Verde y punta Nueva de esta

capital, propio de la señora viuda de
don Marcial de Galvez, vise núm. 1. 0

calle de Maese Luis.

CORDÜB‘.— 1861.

IMP. Y LIT. DE D. F. GARCIA 'UNA

calle de iS ', erizando nüm 34.
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